
iNumero 254. Lunes 25 de Octubre. Año de 1869. 

¿Mitin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. SK PUSUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES: OFICIALES se han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Seal orden de 6 de abril de 4839). 

PRKCJOS nr. «t SCEICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, <0 r*. mensuales 
anticipados; fu> ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por nn año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por meílio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarais 

'finalmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane de las mit-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea ile inserción. 

PRIMERA. SEQCIQN. 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

LEY . 
D. Francisco Serrano y Domínguez, 

Regeute del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieron y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso do su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Los dcfoasore3 de* 
pueblo de Las Tunas el dia 1G de agosto 
último han merecido biea do la Patria, 
y todos ellos podrán usar de una medalla 
de honor que, en conmemoración de este 
hecho, se costeará con fundos del Es
tado. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regenta del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Córies catorce de octu
bre mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Nicolás María Rivero, Presidente.—Ma
nuel de Llano y Pérsi, Dipotado Secre
tario.—El Marque** de Sardoal, Dipotad, 
Secretario.—Francisco Javier Carrataláj 
Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todosplos Tribunales, Justicias, 

(Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas do cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus p rtes. 

Dado en Madrid á vnute de octubre de 
mil ochocientos sesera y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la Guer
ra, Juan Prim. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La Juntado Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Tar 
ragona, viene solicitando con plausible 
celo la ejecución do los proyectos apro
bados por reales órdenes do 9 y 22 de j u 
lio de 1868 para mejorar el servicio de 
aquel importante puerto; y puesta d e 

acuerdo con la Diputación, y autorizada 
por el Ayuntamiento y considerable nú
mero de armadores, navieros y comer
ciantes de la capital, ha ofrecido al Go 
bierno contribuir con el 50 por 100 del 
coste de las obras que comprenden ambos 
proyectos. El segunde, de estos se refiere 
al entremuelle ó dique del Oeste del 

puerto, cuya construcción se calcula im
portará la suma do 815.940 escudos; y 
para llevarle acabo li.i propuesto la r e 
ferida Junta, entre o fos recursos, una 
subveucion de 12.000 pSCadosi anuales que 
se obliga á dar la Diputación; otro auxi
lio de igual cantidad que en la misma 
forma ofrece el Ayuntamiento, y el pa
go de un nuevo derecho ó arbitrio que ha 
de establecerse sobre los buques por las 
operacioues de carga y descarga, cuyo 
producto anual se calcóla ascenderá á 
52.800 escudos. 

Y aunque se pretende por la mencio
nada corporación que estas obras queden 
confiadas á una Junta especial organi
zada principalmente cou elementos loca
les, facultándola para ejcutarlas por Ad
ministración, bajo la vigilancia y direc-
cton de ios delegados del Gobierno, no 
h i y dideultad alguna cu acceder á esta 
demanda, que un carece de precedentes 
en CataluñH, después de promulgado el 
decreto, hoy ley, de 14 de noviembre del 
año últ imo, eu cuya disposición se han 
consignado principios liberales que está 
decidido á aplicar constantemente el Mi
nistro que suscribe con el fin de evitar 
que la Administración pública, en vez de 
favorecer, impida en nlgunos ca*os la 
ejecución de obras de couvenioncia g e 
neral, ahogando la iniciativa de los par
ticulares y de ios pueblos, y ocasionán
doles la ruina ó perpetuaudo su miseria. 

En su consecuencia, tengo el honor de 
proponer á V. A. el siguiente proyecto 
de decreto.—Madrid 18 do octubre de 
1869.—El Ministro do Fomento, José 
Echegaray. 

D E O R E T O . 

De acuerdo con el Coussjo Je Ministros 
y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba la proposi

ción presentada por la Junta de Agr i 
cultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Tarragona, de acuerdo con la 
Diputación y autorizada por el Ayunta
miento y una comisión del comercio de 
la capital, ofreciéndose á abonar al Esta
do el 50 por 100 del coste de las obras de 
limpia de aquel puerto, y construcción 
del contramuelle ó dique del Oeste, las 
cuales se ejecutarán con arreglo álos pro
yectos aprobados por reales órdenes de 9 
y 22 de julio de 1868: 

Art. 2.* Se creará una Junta deno
minada dé las obras del puerto de Tarra-

minacion del contramuelle y demás obras 
auxiliares, administrando los fondos dos-
tinados al efecto. 

Compondrán cst.i J".nta el Gobernador 
de la provincia, Presidente; un Diputado 
provincial, dos Vocales de la Sección de 
Comercio do la Junta de Agricultura é 
Industria, ña individuo dóT Ayuntamien
to de la capital, cuatro de la clase de co 
merciantes y navieros, el Capitán del 
Puerto y el Ingeniero Gefe do la provincia. 

Las corporaciones y clases menciona
das elegirán loa individuos que han de 
formar parte de la Joma. Desempeñará 
la Secretaría el Gefe de la Sección do F o 
mento, ó cualquier otro funcionario que 
designe el Gobierno. 

Art. 3.° Queda autorizada esta Junta 
para llevar á cabo estas obras por Admi
nistración, y para disponer al efecto del 
presidio establecido eu Tarragona, Suje 
tándose estrictamente a lo prescrito en 
la orden espedida por e l Ministerio de la 
Gobernación con fecha 3 le abril próximo 
pasado. 

Art. 4.° La Junta atenderá al pago de 
las obras con el importe de las subven
ciones ofrecidas por la Dipotaciou y el 
Ayuntamiento, y coa el producto de un 
arbitrio ó derecho de 150 milésimas de 
escudo en tonelada de 1000 kilogramos 
de carga, y otro tauto por tonelada de 
descarga, que se establecerá sobre los 
buques destinados al comercio de cabo
taje entre puertos nacionales, con arre
glo al decreto espedido por el Ministerio 
de Hacienda con fecha l ° de junio úl
timo. 

Este derecho se elevará á 250 milési
mas de escudo por igual tonelada de car
g a y descarga en los buques destinados 
á los demás Comercios. 

Las subvencionesy arbitrios espresados 
cesaráu tan pronto como estén termina
das las obras y so haya reintegrado al 
Estado la cantidad á que tenga derecho. 

Art. 5.° Sara de cuenta de la Juuta 
el pago de la ocupación ó expropiaeiou de 
los terrenos y edificios que fuesen nece
sarios para las obras, y cuando ya no fue
ren precisos los expropiados dispondrá de 
ellos con el fin de aumentar los recursos 
espresados anteriormente. 

Art. 6.° El Ingeniero Gefo de la pro
vincia entregará á la Junta, bajo inven
tario, clasificación y tasación, las herra
mientas y efectos pertenecientes al Es
tado, reservando todos aquellos que fue 

gona, que se encargue de la pronta ter- r e n necesarios para la conservación y re 

paraciou di las obrasque corren á su car
go. También podrá la Junta utilizar para 
las obras el edifici > destinado al descan
so y enfermería de 103 penados, así como 
los talleres y almacenes que no juzgue 
necesario esca.ptnqr el mencionado I n 
geniero. 

Art. 7 . " Terminadas lus obras, la Jun
ta devolverá el edificio, almacenes, t a 
lleres, efectos y herramientas en igual 
estado que los recibió, ó abonará al E r a 
rio los desperfectos ocasionados. 

Art. 8.° Los terrenos que se ganen al 
mar con estasobrasse dividiránpor igua
les partes entre la Junta y el Estado. 

Art. 9.° La dirección técnica de las 
obras continuará á cargo del Ministerio 
de Fomento. 

Dado on Madrii á 1S di octubre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, José Echegaray. 

D E C R E T O . 

Atendiendo á la falta de subordinación 
cometida por don Juan Sierra, 

Vengo en separarle del destino de I n s 
pector Gefe do primera clase administra
tivo y mercantil de forro-carriles. 

Dado en Madrid á 18 de octubre de 
1869.—Fraucisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, José Echegaray. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Una de las principales bases 
contenidas en el decreto de 21 de octu
bre último para la nueva organización 
de la enseñ .nza, es sin duda la que con
signa el derecho de fundar estableci
mientos de aquella índole á las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, i n 
dividuos y asociaciones particulares. E s 
ta base, no deseuvuelta aún en lo que 
se redero al individuo y á la asociación 
libre, h ha sido sin embargo <?n lo qae 
toca á las Diputaciones y Ayuntamien
tos, mediante el decreto de 14 de enero 
y la circular de igual dia del presente 
mes. El Miuistro que suscribe no cree, 
ni lo creia su antecesor, que bajo el pun
to de vista d-il derecho sea mejor el 
que asiste á las provincias y Municipios 
para fundar y sostener establecimientos 
de instrucción, que el reconocido á los 
particulares; al contrario, sabe bien qne 
la iniciativa de estos, pudiendo consa
grarse enteramente al fin capital de la 
enseñanza, está llamada á ser mucho 
mas fecunda en resultados que la de la» 
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Dipotaciones y Ayuntamientos, institu
tos políticos y administrativos, verda
deros estados menores, con funciones que 
cumplir mas propias de su carácter que 
la de que se trata. 

Pero la importancia qae en nuestro 
país tienen las referidas corporaciones, 
unas por su actual vigor y otras por su 
gloriosa historia, juntamente con la fal
ta de desarrollo de la iniciativa indivi
dual y del espíritu de asociación, por 
tanto tiempo comprimidos ó anulados, 
fueron cau3a indudablemente de que el 
decreto de 14 do enero se limitara á de 
terminar las condiciones que los cuerpos 
provinciales y municipales habian de 
llenar par i que los establecimientos crea
dos y sostenidos á su^costa paedan dis
pensar la enseñanza^ académica. Dado 
por el Gobierno Provisional este paso, 
tributo justamente pagado á los princi
pios excentralizadore8 que rigen en la 
actual Administración, la lógica impone 
la necesidad derdar el segundo: esto lo 
liarán las Córtes,j á quienes hoy corres
ponde, satisfaciendo así las exigencias del 
derecho y las^dejla opinión que ya han 
comenzado á manifestarse. 

Mas el estado de esta cuestión, que por 
lo mismo queda expuesto, impone al Mi
nistro que suscribe grandes miramientos 
para someter á la.superior resolución de 
V . A. la que ha surgido sobre el valor 
que ha de concederse á los títulos expe
didos por losjestablecimientos libres pro-
Tinciales y municipales. 

Para lo tocante al ejercicio privado de 
las profesiones,jel^que suscribe no [abri
ga la menor duda acerca de la validez de 
aquellosjtítuloSjfoi cree necesario exigir 
mayores garantías para su adquisición 
que las establecidas, cuando su acepta
ción ha de depender Jen último término 
de la voluntad de los particulares al re
clamar libremente los servicios del Abo
gado, del Médico, del Farmacéutico ó de 

^cualquier otro^indivídco de las distintas 
Facultadesjy profesiones. No puede su
ceder lo mismojreepecto al ejercicio ofi
cial de estas, mientras el Estado no decli
ne en la sociedad, como gradualmente 
tiende á hacerlo, la función de la ense
ñanza; y es ¿equitativo a todas luces que, 
teniendo el £stado¡una intervención d i 
recta en los establecimientos que sostie
ne, exija la sanción de estos á los títulos 
que hayanjde habilitar para el desempe
ño de los servicios] público?, con tanta 
mas ra zon, cuanto que al Estado no le es 
permití do, ¡como á los particulares, apli
car su juicio personal en cada caso á la 
ciencia que posean los aspirantes el des
empeño de sos funciones. 

E l Ministro que suscribe no ignora que 
á la li bertad de enseñanza, en la esten-
sion con que nosotros la hemos procla
mado, corresponde que los títulos profe
sionales sean expedidos mediante la apro
bación de los ejercicios correspondientes 
ante Jurados mistos, representantes de 
la sociedad, de la enseñanza libre y de la 
oficial. De esta suerte serian los títuios 
nna garantía tan segura para el Estado 
como para los particulares, y se evitaría 
el peligro de que los establecimientos l i 
bres y los oficiales so encuentren supe
ditados unosá otros ó se extralimiten en 
el uso de sos atribuciones. Poro la adop
ción de aquella medida requiere tal tino 
y discreción en estos momentos en que la 
enseñanza¡libre comienza á dar señales 
de su existencia, que estando en el pro
yecto de ley sometido á las Cdrtes Cons
tituyentes la creación de la Junta de 
Profesor escamada á resolver las graves 
cuestiones facultativas de la enseñanza, 

justo es dejarla á su elevada compe
tencia. 

Entre tanto, y mientras las Cortes 
Constituyentes mismas establecen las 
condiciones para el servicio de los em
pleos públicos, el Estado encargará los 
que requieran la posesión de títulos aca
démicos á los que los hayan recibido en 
los establecimientos que de él dependen, 
ó á los que aunque procedau de los sosteni
dos por las provincias y los Municipios, 
hayan sido en los primeros revalidados. 
Esta reválida no debe imponer sacrificios 
extraordinarios, sino sujetar á iguales 
condicioues á los alumnos de los estable
cimientos libres y oficiales; así es que los 
ejercicios deben ser los mismos para to 
dos, y la rehabilitación de los títulos se 
hará mediante el pago do los derechos 
prescritos eu la tarifa vigente; siendo de 
abono para los alumnos de estableci
mientos libres lo que en estos hubiesen 
satisfecho por igual concepto. 

De este modo el Estado no priva á 
nadie del derecho que dan para el des
empeño de los cargos públicos los títulos 
de la enseñanza oficial por él sostenida, 
no contraría ni limita el del eje cicio 
privado de las profosioues, que nace na
turalmente de la enseñanza libre, y se 
pone á cubierto de la responsabilidad 
que, haciendo lo contrario, pudiera cor-
responderle por entregar los servicios 
públicos á personas cuya aptitud no ss 
haya sometido á las mas severas prue
bas entre las actualmente conocidas. 

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de presentar á la aprobación de 
V . A. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de setiembre de 1869.—El 
Ministro de Fomento, José Echegaray. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguicute: 
Artículo 1.° Los estuiíos de asigna

turas probadas eu los establecimientos 
libres de enseñanza sostenidos por las 
Diputaciones y Ayuntamientos, con ar
reglo á lo dispuesto en el decreto de 14 
de enero último y la circular del mismo 
dia del presente mes, son válidos eu los 
establecimientos oficiales de igual clase 
que aquellos en donde se hubiesen veri
ficado. 

Art. 2.° Los grados de Bachiller en 
Artes recibidos eu los establecimientos 
libres que se expresan en el artículo an
terior servirán para proseguir en los 
mismos ios estudios de Facultad y supe
riores; pero habrán de rehabilitarse los 
títulos correspondientes eu I03 estableci
mientos oficiales para emprender en es
tos los estudios superiores y de Facultad. 
A la misma rehabilitación estarán suje
tos los de Bachiller y Licenciado en Fa 
cultad para que los alumnos procedentes 
de establecimientos libres puedan conti
nuar en los oficiales el estudio de la L i 
cenciatura y Doctorado. 

Art. 3.° Los títulos expedidos por los 
establecimientos libres á que se refiere 
este decreto habilitarán, con arreglo á 
las leyes, para el ejercicio privado de las 
profesiones; mas no para el desempeño 
de los empleos públicos y servicios ofi
ciales mientras no hayan sido rehabili
tados como se determina en el presente 
decreto. 

Art. 4.° La rehabilitación de los títu
los mencionados se hará en los estableci
mientos oficiales de enseñanza mediante 
los ejercicios qne en estos se exijan para 

el grado á que corresponda el título y el 
pago de los derechos prescritos en la ta
rifa oficial, contándose para este pago los 
que por el título se hubieren satisfecho 
en el establecimiento libre de donde pro
ceda. 

No serán de abono los derechos llama
dos de examen, ni se exime al gradúan -
do de la obligación de satisfacer los cor
respondientes á sus ejercicios en los es
tablecimientos oficiales. 

Art. 5.° Verificada la reválida de los 
grados, se estampará al dorso de los t í 
tulos una d iligencia en que conste su re 
habilitación, la fecha en que se verifica
ron los ejercicios y el libro de la Secre
taría en que quedan registrados. Esta 
diligencia irá autorizada con el sello del 
establecimiento oficial correspondiente, 
y firmada por su Gefe y Secretario. 

Dado en Madrid á 28 de setiembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, José Echegaray. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

O R D E N . 

La crimina! predilección con que las 
partidas sublevadas durante las últimas 
intentonas de los bandos carlista y repo • 
blicano han mirado las líneas telegráfi
cas y las de los ferro-carriles, destrozán
dolas en todas partes, ya como medio es
tratégico, ya como demostración do "os 
feroces instintos, ha dado ocasión al 
cuerpo do Comunicaciones á prestar ser
vicios eminentes en ocasiones determi
nadas, que auxiliando poderosamente la 
acción militar con tanto acierto dirigida, 
han coadyuvado dontro do su modesta 
esfera á la salvación de la cansa liberal. 

Al consignar, de orden do S. A. el Re 
gente, lo satisfactorio que le ha sido ver 
el excelente comportamiento que en g e 
neral ha observado el cuerpo de Comuni
caciones, y la singular complacencia con 
que ha visto algunos servicios especiales 
prestadas por individuos del mismo, la 
tengo yo en manifestar á V . S. que es 
la voluutad de S. A. se le propongan pa
ra las oportunas recompensas todos los 
empleados dependientes de esa Dirección 
general que so hayan hecho acreedores 
á ellas por sos servicios extraordinarios 
durante las pasadas circunstancias. 

De orden do S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V . I. muchos años. Madrid 
18 de octubre de 1869.—Sagasta.—Ilos-
trísimo señorDirectorgeneralde Comooi -
caciones. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMIN ISTRACIÓN ECONÓMICA D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

Contribuciones.—Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1.° de noviembre próximo 
venidero se dará principio en los pueblos 
de esta proviucia á las operaciones de la 
cobranza del segundo trimestre de con
tribución del actual año económico, por 
los cobradores de la delegación del Ban
co de España, que se espresan al final de 
esta circular, con distinción de los parti
dos que tienen á su cargo. 

Esta Administración económica espera 
que los contribuyentes, comprendiendo el 
deber en que se hallan de facilitar al l is
tado sus justos rendimientos, no darán 
lugar, en su propio perjuicio, a la impo
sición de recargos y demás penas que 

contra los que fuesen morosos detormU 
nan las'_In3trucciones de Hacienda; má
xime cuando por este anuncio, y por los 
edictos que, según costumbre, se fijarán 
en cada pueblo por los encargados de ve
rificar la cobranza, pueden tener sobrado 
tiempo de allegar foudos para satisfacer 
8U3 respectivas ouotas. 

Sin embargo do la convicción en que 
me hallo, contando oon el patriotismo de 
los contribuyentes de esta provincia, de 
que no quieran cr>ar conflictos al G o 
bierno de S. A., mostrándose tibios en la 
realización do sus cuotas, hoy que tanta 
necesidad tiene el Estado de reunir sus 
arbitrios para hac r frente á sus muchas 
obligaciones, me creo en el deber de es 
citar el celo de los Alcaldes populares 
para que secunden y robustezcan el buen 
deseo de los contribuyentes, empleando 
para ello la influencia legítima de que 
deben disfrutar en sus respectivas loca
lidades, y para que en unión de los Jue
ces de paz, cada uno en sus atribuciones, 
presten, si fuese necesario, á los depen
dientes de la delegación los auxilios que 
les demanden, siempre qne se hallen en 
consonancia con la vigente legislación y 
con la ley hecha por las Cortes Constitu
yentes en 13 de junio último, y publica
da en la Gaceta de 21 del mismo mes. 

Madrid 22 de octubre de 1869.—El Ge -
fe de la Administración económica, Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Relación de los Delegados subalternos y Co
bradores nombrados para hacer la recauda
ción de contribuciones en los pueblos de esta 
provincia. 

Partido de Alcalá. 

Delegado.—Don Emilio Marticorena. 
Cobradores.—Don Sebastian Hernán

dez; don Juan Dutrey; don Enrique Ramí
rez; don Vicente Fernandez; donFrancisco 
Ramírez; don Vicente Aranda; don Mi
guel Mercader; don José Rodríguez, y 
don Cecilio Gómez. 

Partido de Chinchón. 

Delegado.—Don Joaquín E. de Iglesias. 
Cobradores.—Don Juan Alcaráz; don 

Francisco Esteban González; don Celes
tino Monterroso, y don Saturnino Alvaro. 

Primer distrito del partido de Colmenar. 
Delegado.—Don Santiago Blasco. 
Cobradores.— Don Tiburcio Giménez, y 

don Baltasar Gómez. 

Segundo distrito del partido de Colmenar. 

Delegado.—Don Casimiro Morata. 
Cobradores.—Don Juan Morata; don 

José Peirano, y don Lorenzo Delgado. 

Partido de tíetafe. 

Delegado.—Don Pablo Zabaleta. 
Cobradores.— Don Manuel Vil leche-

nous; don Gerónimo Giménez, y don N i -
casio Díaz. 

Partido de Navalcarnero. 
Delegados.—Don Bernardo Gouzalvez, 

y don Juan Penisant. 
Cobradores.—Don Damián Ortega; don 

Francisco González; don Juan José Gra
da; don José Fernandez; don Manuel 
Saavedra, y don Pedro Vccin. 

Partido de ¡San Martin. 
Delegado.—Don Mariano Sanz. 
Cobradores.—Don Eduardo Sanz; don 

Juan de la Campa, y don Juan Pérez V i -
llamar. 

Partido de Torrelaguna. 
Delegado.—Don José Pereira. 
Cobradores.—Don Francisco P. Guer

rero; don Agustín González Robledo; don 
Bernardo Mantecón, y don Miguel Salina. 
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SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
_ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—EnlaM. H. villa de Madrid, 
¿25 de setiembre de 1869, el señor don Ma-
nnel Vicente García, Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta capital y Jaez de 
primera inorancia del distrito del Centro 
de la misma, en vista de estos autos in
coados á solicitad del Procurador don 
Antonio Arana y Morayta, en nombre de 
don Ramón Ordufia y Amarilla, de esta 
vecindad, contra don Ramón Sanchiz y 
Castillo, don Lois Gómez de Barreda y 
don Juan Verdaguer, representados los 
dos primaros por el Procurador don Juan 
Caldeiro y el último en rebeldía, sobre 
nulidad do ciertos endosos, cesiones ó tras
pasos de un documento, indemnización de 
daños y perjuicios y devolución do es
cudes. 

Resultando que previos actos de con
ciliación sin avenencia, el Procurador don 
Antonio Arana y Morayta á nombre de 
don Ramón Orduña y Amarillo, presentó 
con fecha 7 de febrero del año próximo 
pasado demanda ordinaria esponiendo, 
entre otros hechos, que en 5 de octubre 
de 1863,. don Joan Verdaguer, cedió ó 
vendió á don Ramón Orduña, un 6 por 
100 en las minas de turba que a^ucl de-
cia poseer en Mandayona, provincia do 
Guadalajara, por precio de 90.000 reales, 
de los cuales dio en el acto 24.000, con
signándose este contrato en los documen
tos privados, de los cuales uno dice: « c e 
do á favor do don Ramón Orduña un 6 
por 100 en las minas de turba que poseo 
en Mandayona, provincia de Guadalaja
ra, teniendo esto documento ínterin se 
eleva á escritura ó instrumento, tanta 
fuerza ó valor como si fuera una escrito -
ra; » y el otro «declaro ser endi-ber á don 
Juan Verdaguer la cantidad de 66.000 
reales -vellón, que me obligo á satisfa
cerle lo mas pronto posible en una ó mas 
veces, según hemos convenido»; cuyos 
documentos están en el espediente ejecu
tivo seguido en el Juzgado del Hospicio 
de esta capital, á instancia de don Ra
món Sanchiz contra don Ramón Orduña, 
sobre pago de 55.990 rs., intereses y cos_ 
tas, pendiente entonces en la Sala terco. 
ra de esta Audiencia de la apelación in 
terpuesta por Orduña contra la senten
cia de remate que pronunció dicho Juz
gado; que don Juan Verdaguer no habia 
dado á don Ramón Orduña el 6 por 100 
4elasmiuas, ni ctra porción alguna, en
tendiéndose que no habia dado nada ab
solutamente ni parte en las miuas, ni de 
utilidades; que don Ramón Orduñasatis-
fizo á cuenta del precio pactado, además 
de los 24.000 rs. entregados en 5 de oc
tubre de 1863, la soma de 8000 rs. en 29 
de noviembre del mismo año y la de 2010 
en 24 de abril de 1864, según los recibos 
de Verdaguer; que por no haber cumpli
do este, se celebró acto conciliatorio en 
24 de noviembre de l v 64 , pidiéndole 
Orduña que lo cumpliese el contrato 
y entendiéndose que aquel estaría exen
to de dar el precio ofrecido, Ínterin 
Verdaguer no formalizara la escritura y 
le entregare los productos que rindie
ran las minas, á lo cual contestó el d e 
mandado por medio de su poder habiente 
que estaba pronto á otorgar la escritura 
pública de cesión á favor del Orduña, á 
quien reconvino para que le pagase la 
cantidad de 56.000 rs. que le restaba del 
precio de la cesión, sin que resultase ave

nencia, ni Orduña, temeroso de pleitos, 
llegara á formalizar entonces acción judi-
dicial sobre cumplimiento ó rescisión del 
contrato; que Verdaguer endosó con fe
cha 1.° de mayo de 1865 á favor y 
orden de una sociedad establecida en 
esta capital, titulada «Banco deCrédiio> 
el documento ó declaración do deber de 
Orduña, de 5 de octubre de 1863, hacien
do el endoso por valor recibido del Bauco 
y en cumplimiento de una escritura de 
cesión que á favor del mismo había otor
gado en 13 de marzo del propio año do 
1865; que en 1.° de febrero de 1866, 
don Luis Gómez Bárrela, en concepto de 
Director del Banco, endosó á su vez el 
referido documento de 5 de octub re á la 
orden de don Ramón Sánchez y Castillo 
por valor recibido del mismo, según es
critura de cesión que le tenia otorgada; 
que por carta sin fecha, la cual obra en 
el espedíante, Verdaguer manifestó á 
Orduña que cuando habia comprado la 
colonia tuvo necesidad de echar mauo 
do todos sus recursos para realizar el ne
gocio y en pago de la finca, dio cutre 
otros créditos el de Orduña á condición 
de que no se hiciera uso de él, hasta tan
to que no vendiese ia casa, cu cuyo caso 
lo quitaría; que Verdaguer hizo la com
pra do esa finca en 7 de mayo de 1864 á 
los señores Calderón, según escritura de 
dicha fecha, habiendo entregado á los 
vendedores el precio en billetes del Ban
co de España, si la escritura decia ver
dad; que no obstante estos hechos, los 
cuales debía conocer en su mayor parte 
don Ramón Sanchiz, aceptó el endoso 
del documento de 5 de octubre y solici
tando la preparación de la via ejecutiva 
por medio del reconocimiento del docu
mento que prestó Orduña, aunque negan
do la deuda, pidió que se despachara la 
ejecución, como asi se hizo por auto de 
los señores de la Sala tercera, revocato
rio del de esto Juzgado, y s>e dictó sen
tencia de remate, de la cual apeló Ordu
ña; que sea cual fuese el resultado de di
cha apelación, como la sentencia de los 
juicios ejecutivos no causa ejecutoria, 
Orduña citó á conciliación á don Ramón 
Sanchiz y á don Luis Gómez Barreda, 
sin que estos asistieran, por lo .que, apo
yado en los documentos que presentó y 
designó en la demanda, y en los funda
mentos legales que contiene, concluyó 
solicitando se declarase que son nulos, 
de ningún valor ni efecto los en Jos os, 
cesioues ó traspasos del repetido docu
mento de 5 de octubre, hechos por Ver
daguer en favor del titulado Banco de 
Crédito, y por Barreda en concepto de 
Director del mismo Banco á favor de 
Sanchiz, condenándoles en consecuencia 
á los tres á estar y pasar por dicha nuli
dad y á indemnizar solidariamente á 
Orduña de los daños y perjuicios que por 
las cesiones y trasmisiones de dicho do
cumento se le hubiesen irrogado; y espe
cialmente á Sanchiz á la devolución de 
cualquiera cantidad que por dicho docu
mento hubiese recibido y recibiese, aun
que sea en cumplimiento de sentencia 
de remate, reintegando por completo á 
Orduña, con intereses, de lo principal 
costas y gastos de la ejecución; y que se 
declare asimismo nulo y de ningún valor 
ni efecto el contrato de compraventa ó 
cesión del 6 por 100 de las minas de tur
ba do Mandayona celebrado entro el 
Verdaguer y Orduña, ó de no ser nulo 
que aquel le cumpliese por su parte, 
entregando á este en término de tercero 
dia después de notificada la sentencia, la 
citada porción vendida, dándole posesión 
formal de ella; y que en caso de no ha

cerlo, se entendiese y declarase rescindi
do dicho contrato, con obligación Ver 
daguer, asi en el caso de nulidad como 
en el de rescisión de la compraventa, ó 
cesión por precio, de devolver al Orduña 
los 34.010 ra. que en parte del precio le 
tenia entregados; y por último, que á los 
tre3 demandados se les condenase solida
riamente al pago de las costas de esta 
demanda: 

Resultando: qus admitida esta y cita
dos y emplazados Verdaguer por edictos, 
y en persoua don Ramón Sanchiz y don 
Luis Gómez de Barreda, se presentó en 
nombre de los dos últimos el Procurador 
don Juan Caldeiro, quioo, después de 
sustanciada la escepcion dilatoria por 
incompetencia, que promovió Sanchiz, 
contestó la demanda, escepcionando qoe 
no concedía ni negaba el contrato entre 
Verdaguer y Orduña, de compra del 6 
por 100 do las utilidades qoe el primero 
pudiera tener en las minas de turba de 
Mandayona que el demandante no justi
ficaba, aunque lo daba por supuesto; 
que tampoco concedía ui negaba, por no 
justificarlo, que el dooumonto con que 
Sanchiz obligó á pagar á Orduña debie
ra su origen á ese contrato, suponía que 
era cierto, pero que siéndolo, era indada -
ble que entregado ese papel por Orduña 
á Verdaguer como parte del precio de 
un contrato legítimo, perfecto y consu
mado y ratificado p;r Orduña pagando 
después cantidades á cuenta y autorizan
do con él á Verdaguer para que pudiese 
levantar dinero do terceras personas, no 
podia prescindir Orduña de la obligación 
de pagarlo, aun cuando su contrato coa 
Verdaguer hubiese sido defectuoso ó si
mulado, porque de la imprudencia ó tor
peza él solo seria responsable y nunca los 
perjudicados, cualesquiera que fuesen 
sus derechos contra Verdaguer, siendo 
esta obligación de Orduña tanto más 
graude, cuanto que el contrato entre él y 
Ver Jaguer es legal, subsistente y válido: 
que Or iuña reconoció siempre la validez 
de su contrato con Verdaguer, á quien 
pagó, no solamente cantidades á cuenta 
en los años 1863 y 1864, si que no recla
mó después cosa alguna ni por nulidad 
ni por lesión hasta la fecha de su deman 
da; que Orduña hn acreditado en estos 
autos quo en 24 de noviembre de 1864 
demandó, no de nulidad ni de rescisión, 
sino de validad y de perpetuidad, exigién 
dolé el otorgamiento de escritura públi
ca, á que Verdaguer accedió; que dueño 
este del pagaré que recibió do Orduña en 
equivalencia del dinero, le descontó en 
el Banco de Crédito representado por su 
gerente, que lo aceptó en honor ala firma 
de Orduña, que al estamparlahabiaauto-
rizado á Verdaguer para ceder y descontar, 
en perjuicio suyo y no de tercero; que due
ño á la vez el Banco y usando de los de
rechos de su dominio, cedió á Sánchez 
el mismo crédito, quien lo aceptó en uso 
del que le asistía; importando poco que 
el descuento se hiciera dándole el Banco 
dinero á Verdaguer ó admitiéndole el 
pagaré como dinero, porque el resultado 
es el mismo, y menos que Verdaguer 
escusará el endoso con Orduña con uno 
ú otro pretesto, porque las considerados-
nes entre Orduña y Verdaguer ni perte
necen á la cesión ni alteran la esencia de 
esta; qoe negándose á pagar extrajudi 
cialmente preparó Sánchez la ejecución 
Orduña reconoció la firma y se despachó 
aquella, pronunciándose á so tiempo 
sentencia de remate que la Audiencia 
confirmó; en cuya virtud y por los fun
damentos lógales espnestos por los de 
mandados solicitó su representante que 

se les absuelva de la domanda con impo
sición de perpetuo silencio y costas al 
actor. 

Resultando que dando por contestada 
la demanda en el concepto de rebeldía 
respecto á Verdaguer, e! demandante, en 
el escrito da réplica, ratificó los hechos 
de su demanda sin variación notable, 
después de lo cual se dio también trasla
do para duplica á los demandados, y en 
nombre de los co aparecidos se reprodu
jeron sin modificación los hechos de su 
contestación, habiéndose dado por decaí
do el traslado qne so confirió al rebelde: 

Resultando que durante la dilación 
probatoria se trajeron á los autos los do
cumentos privados de 5 de octubre de 
1863, por desglose qoe do ellos se hizo en 
el juicio ejecutivo de Sanchiz contra Or
duña, se practicó la prueba documental 
de confesión judicial y demás que de los 
mismos aparece, y que después do ha
berse alegado de buena prueba y de c i 
tadas las parte* para sentencia, se cele
bró vista pública con asistencia de sus 
defensores. 

Considerando que si bien la fa'r.a de 
espresioa ó de claridad en el documento, 
folio 355, fecha 5 de octubre de 1863. dá 
lugar á la duda de si coutiene ol contrata 
de venta del ó por 100 en las minis de 
turba de Mandayona. á que si refiere 
esta demanda é igual falta de expresión 
en el de la misma fech=i, folio 230, por el 
quo declaró don Rauíon Orduña qu'- era 
en deber á don Juan Verdaguer la can
tidad de 66.000 ra. obligándose á satis
facérselos lo mas pronto posible, en una 
ó mas veces, según habían couvenido, 
dá logar á la de si esta cantidad fué par
te del precio do la venta, son de apreciar 
en sentido afirmativo ambos hechos, 
atendido el espíritu del documento do 
cesión, la igualdad de fecha en esto y en 
el de la declaración al pago de los 66.000 
reales, la que prestó en los autos ejecu
tivos ya dichos doña Carmen Verda
guer, manifestando constarle que Orduña 
entregó á don Juan Verdaguer, hermano 
suyo, 24.000 rs., y el documento qoe se 
le puso de manifiesto y que tenia enten
dido qoe fué por cuenta del 6 por 100 de 
las minas de turba y la respuesta quo 
en el acto conciliatorio celebrado en 24 
de noviembre de 1864, folio 5 y 0, dio 
don Mauuol Martin Vena, como apode
rado de don Juan Verdaguer, manifes
tando que este se hallaba pronto á otor
gar la escritura de cesión del 6 por 
100 en las minas de turba, con arreglo al 
documento de 5 de octubre de 1863, se
gún pedia Orduña; pero que por no ha
ber cumplido este oon lo que se obligó 
en la misma focha, le reconvenía por la 
cantidad de 56.000 rs. que aún le restaba 
del precio de la cesión del referido 6 por 
100 de las minas de turba, cuyos hechos 
demuestran la unidad de) asunto á que 
se refieren: 

Considerando que don Ramón Orduña 
ha satisfecho el precio convenido de la 
cesión sin que don Juan Verdaguer haya 
otorgado á su favor la escritura pública 
de cesión del 6 por 100 en las minas de 
turba ni hecho entrega de la cosa ven
dida: 

Considerando que perfeccionado el con
trato de vonta y satisfecho el precio por 
el comprador, su acción directa es el que 
el vendedor le haga entrega de la cosa 
vendida: 
i}orifoftflBfl eb Ji*Ií t ai ífjv f> /:irici*i"i~ "% 

Considerando que la inejecución por 
parte del vendedor de obligaciones que 
contrajo no produce la nulidad del cou-
trato, sino que tan solo da derecho á pe-
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dir su cumplimiento; y siendo fallido es 
te medí ) , á la resolución de la venta: 

Considerando que la resoluci .n de los 
contratos uunca surte efecto contra t e r 
cero respecto de loa muebles ó acciones 
que ;¡o están su jotas A inscripción en el 
Registro público, á no ser que se pruebe 
la m.'la fe" de su adquisición: 

Considerando que siendo absoluta la 
declaración de deber contenida en ol d o 
cumento suscrito por don Ramón Ordu -
ña, no expresando siquiera que era en 
pago del precio convenido por la cesión 
de 6 por TOO de las minas do turba; y so 
bre toJo, no conteniendo la cláusula de 
que no podia cederse ni enagenarso sin 
consentimiento deOrduña para que cons
tara e;ta traba al tercer adquireute y le 
causr.ra daño, es fuera do «luda que asi 
don Luis üomez Barreda como don R a 
món Sanchiz pudieron adquirir con b u e 
na fé íl crédito que representaba dicho 
documento: 

Considerando que la buena fé se p r e 
sume siempre en todo contratos, y m á x i 
me en la? adquisiciones por título ouoro-
80, y que no se ha bocho prueba de que 
carecieran de ella Ion Luis Goracz B a r 
reda, :;oruo Director del Banco do crédi 
to al recibir el documento del folio 230, 
media ate d pago de su importe á V e r -
dagu> r, ni don Ra non Sanchiz al reci
birlo por igual titulo de Barreda, en con 
cepto de Directqf da la misma Sociedad, 
según se espresa en los endoses respec
tivos al dorso dtl documento, en los cua 
les se hizo constar además que las coa-
cesiones se consignaron en escrituras 
públicas: 

Considerando que la cuestión a que 
pueda dar lugar la inteligencia de la 
cláusula sesta de la escritura de 13 de 
muyo de 1865, folio 215 al 225, según la 
cual dou Andrés de Capoa y don Juau 
Verdaguer, únicos otorgantes, se ob l i ga 
ron ú DO admitir consocio ni participe 
alguno bajo ninguna forma, para los n e 
gocies de la esplotacion de la minas de 
turba y demaj á que se refiero, á no ser 
que mas adelante lo creyesen convenien
te, y ile comnn acuerdo determinaron la 
forma de su admisión, solo puede p ro 
moverse por los dos contratantes y no por 
un tercero estraño al contrato, entre otras 
razones, por la de que con posterioridad 
á dicha escritura pudieron muy bien c e 
lebrar á-.i palabra ó por escrito otro pac 
to que esplicara ó modificase aquella 
cláusula: 

Considerando que mientras no se d e 
clare a instancia de parte legítima y por 
medios directos que la clausula sesta 
enunciada impide á Verdaguer hacer c e 
sión del 6 por 100 en las minas, no puede 
un tercero invocar bajo el fundamento 
de la citada cláusula la nulidad de la c e 
sión que le hubiese hecho: 

Considerando que don Ramón Orduña, 
no tuvo intervención en los traspasos del 
documento que otorgó á favor de V e r d a 
guer, sin que por tanto pueda derivar 
derecho alguno de la nulidad ó validez 
de los actos y contratos celebrados por 
este con «1 director del Banco de crédito, 
y por el último con don Ramón Sanchiz, 
entre quienes y los individuos de dicha 
sociedad solo puede discutirse acerca de 
la eficacia de tales actos: 

Considerando que el perjuicio irrogado 
á Orduña por haber satisfecho á don R a 
món Sanchiz los 55.990 rs. no nace direc
tamente de los traspasos, cuya nulidad 
se reclama, ó de la falta de capacidad 
atribuida al Banco para adquirirlo y de 
la pretendida ilegalidad de la cesión h e 
cha á nombre de éste á favor de Sanchiz, 

sino de haber otorgado incondicional-
mente el Orduña uu vale á favor de V e r 
daguer, quien como dueño pudo trasmi -
tirio á la entidad ó persona que se lo 
compró. 

Vistas las leyes del título 5.°, partida 
5/ y lo demás a l egado , 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar á la nulidad solicitada por 
don Ramón Orduña de los endosos, c e 
siones ó traspasos del documento de 5 de 
octubre de 1863 en la demanda de 7 do 
febrero de 1868 que interpus contra don 
Juan Verdaguer, don Luis Gómez Bar re 
da y don Ramón Sanchiz, y en su conse
cuencia les absuelvo de ella; que tampo
co ha logar á declarar nulo el contrato 
de compra ó cesión de las minas de tu r 
ba de Mandayona, celebrado entra O r 
duña y Verdaguer pero sí á condenar á 
este, como le condeno, á que lo cumpla 
por su par:e entregando á don Kamon 
Orduña dentro de tercero dia, á contar 
desde que esta sentencia eause ejecutoria, 
si llegara á merecerla, la porción vendida 
del 6 por 100 de las minas de turba de 
Mandayona y dándole posesión formal 
de ella; y para el caso d > que asi no lo 
cu apla, declaro rescindido el contrato de 
venta, imponiendo á dou Juan V e r d a 
guer la obligaciou de restituir á dou R a 
món Orduña el precio que dio por olla y 
de resarcir los daños y perjuios que se le 
han originado y se lo originen por la i n 
ejecución del enunciado contratode venta. 
Pues por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que se notificará en los 
estrados del Juzgado, en el Boletín Ofi
cial y Diario de Avisos y sin hacer es -
pecial condenación do costas, asi lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Manuel V . Ga r 
cía. 

Publicación.—Duy fé: Que la anterior 
sentencia se ha publicado por el señor 
don Manuel Vicente Garc í i , Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de! Cen 
tro de la misma, estando ce obrando a u -
dieucia pública el propio dia de su fecha. 
—José Pérez Mnrtinez. 

L a sentencia y publicación anteriores 
corresponden con sus originales, de que 
doy fé y á que me remito. Y para que 

> conste y so inserte en el BJIÍ in Oficial 
de la provincia, autorizo la presente oa 
Madrid á 9 de octubre de 1869.—José P é 
rez Martínez.—248. 

En virtud do providencia del señor don 
José Maria Sauz, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito del 
Centro d i esta capital, refrendada por el 
Escribano del número de la misma don 
Manuel de las Heras, se cita, l lama y e m 
plaza por término de treinta dias á tolos 
l„s que, bajo cualquier concepto, se con
sideren cou derecho á la capellanía cola
tiva y memoria de misas, que por orden 
de don Juan Bautista Nieto y Murga fun -
dé su esposa doña Catalina Ventura A,riz 
Tobar Calante, en la parroquia de Santa 
Maria de la villa de Castro-Urdiales, A r 
zobispado de Burgos, según escritura 
otorgada en esta villa á 13 de agosto de 
1848 ante el Escribano don Eugenio A n 
tonio de la Monja, á fin de que dentro de 
dfcho término so preseute en el referido 
Juzgado y Escribanía, sita en la calle de 
Calderón de la Barca, número 2 duplica
do, á deducir las acciones de que se crean 
asistidos en los autos formados á instan
cia de don Pedro Fermín de Laiseca y 
Helgoero, 'vecino de la villa de Azpeitia 
en la provincia de Guipúzcoa, sobre a d 
judicación de la propiedad de los bienes 
que constituyen ladotacion de capellanía; 

bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el per 
juicio que haya lugar . 

Madrid 20 do octubre de 1869.—Manuol 
de las Heras.—249. 

Juzgado de primara instancia d'l distri
to de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe , Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario don Domingo 
Vázquez y Mon, se cita, llama y emplaza 
á los señores don Luis González Brabo y 
don José Gutiérrez de la Vega , á fin de 
que por el presante segundo anuncio y 
término de cinco días se presenten en es 
te Juzgado á contestar la demanda ordi 
naria que contra los mismos y otros s e 
ñores ha interpuesto el Procurador dou 
Pedro Faura, en representación de don 
Ramón Campoamor, sobre pago de reales. 

Madrid 25 de octubre de 1869.—El a c 
tuario, Domingo Vázquez y Mon.—250. 

Juzgado de primara instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Meudiri y López, Juez 
de primera instaa cia del distrito del C o n 
greso de esta capital, refrendóla p j r el 
Escribano que suácribe, se cita, l lama y 
emplaza por término de treiuta dias, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio, á Simón García Cayóla ( a ) Padre 
Cascajo, para que comparezca en dicho 
Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le 
sigue por hurto de efectos á don Cristó
bal Campos Sauchez y don Fernando 
Pineda Redondo; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo en dicho término 
será declarado rebelde y contutu.tz. 

Madrid 21 de octubre de 1869 .—Geró 
nimo Montesinos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Mírala de Tajnüa. 

La Junta repartidora de impuesto per 
sonal de esta villa, reunida en el dia 
de hoy, viendo la «patia de los contri
buyentes en la presentación de Us decla 
raciones de su haber diario, siendo muy 
pocos los que hasta ahora las han presen
tado, á pesar de los edictos fijados 1 p ú 
blico con fechas 15 y 25 de setiembre 
próximo pasado, ha determinado señalar 
un naevo improrogable término de ocho 
dias, á contar desde esta fecha, para la 
presentación de dichas declaraciones; h a 
ciendo entender k loa contribuyentes, que 
de no verificarlo, la Jonta procalerá á 
fijar el haber que á su juicio corresponda 
á cada uno, y no se les admitirá rccla-
maciou alguna, sin que préviameute pa 
guen ó consignen la cuota que se les s e 
ñale, según así lo establee J la instrucción 
en su art. 33, que dice así: 

Artículo 33. A los inüviduos que h a 
llándose en cualquiera de las circunstan
cias espresadas en los dos arts. anteriores 
no presenten la declaración á que están 
obligados, se les fijará por la Junta r e 
partidora el haber que á su juicio corres
ponda, y no se admitirá ruclamacion a l -
gnna, sin que previamente paguen ó 
consignen la cuota que se les señale. 

lorata de Tajuña 21 de octubre de 
1869.—Por enfermedad del Alcalde, e l 
regidor primero, Santiago González . 

Alcaidía popular de El Boalo. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía, la S - 'Cretar ía de l Ayunta 
miento do esto distrito, dotada con el 
sueldo anual de 270 e. cud's . Las solici
tudes documentadas, se dirigirán al s e 
ñor Prosidente del Ayuntamiento, dentro 
de los treinta dias siguientes al de la in 
serción de este anuncio en el Boletín Ofi~ 
cinl de la provincia, la cual se proveerá 
sin dilación, en los términos qne dispo
nen los arts. 98 al 102 inclusive de la 
ley municipnl vigente. 

V.oalo 18 da octubre de 1869.—El A l 
calde, Esteban Martin. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN OENEUAL DEL PATBIMONIO 
QUK PUK DE LA CORONA. 

Por acuerdo do esta Direceion general, 
se saca nuevamente á pública y doble su 
basta, con la rebaja de un 20 por 100 del 
precia de tasación, el arrendamiento de 
los pastos del Quinto A>- Valdeastnrianos, 
pertenecientes á la Acequia de Jarama, 
cuyo acto tendrá lugar siraultáueamente 
en este centro directivo y en la Adminis 
tración del Patrimonio qne fué de la C o 
rona en Aranjn°z, e! dia 30 ded'actual, á 
las doce y modia de su m a ñ a n a . El p l ie 
go de condiciones se hallará de manifies
to en ambos puntos á les licitadores que 
quieran tornar parte en la subasta. 

Madrid 19 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P i 
nedo. 

Por acuerdo do esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el arrendamien-
to por cuatro años de la tahona del sitio 
del Pardo. E l doble y simultáneo r e m a 
te, tendrá lugar en este Centro directivo 
y en la Administración del apresado S i -
tic del Pa r lo , en cuyo punto se halla do 
manifiesto el pliego le .•.ondiciooes. 

Madrid 19 le octubre de 1869. — E l D i 
rector gener.il, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección genera l , 
se saca á pública subasta el aprovecha 
miento de leche y corderos, pertenecien
te al rebaño de la Casa de Campo, enyo 
acto tendrá lugar cu este centro directi 
vo el dia 26 del corriente inr*, a las doce 
de su mañana. Los pliegos de condicio
nes se. hallarán de manifiesto en el m i s 
mo y en la administración de la Casa de 
Campo, á los licitadores que quieran t o 
mar parte en la subasta. 

Madrid 20 de octubre de 1869.—El D i 
rector general, Mnnuel Orttz de Pinedo. 

Por acuerdo de esra Dirección general 
se saca á púbüc i subasta el carboneo de 
20.000 arrobas que deben hacerse en la 
Mata de Nava el Horno, en el pitio ue San 
Ildefonso. El doble y simultaneo remato 
tendrá logar el dia 30 del corriente, á la 
una y media do su tar<ie, en este ecutrr» 
directivo y en la Administración del e s 
presado sitio de San Ildefonso, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Madrid 22 de octubre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 
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